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En atención a lo solicitado, el Despacho hace las siguientes precisiones: 

 

El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud de desistimiento del proceso 

[010SolicituddeTérminación], toda vez que mediante auto de la misma fecha se rechazó la demanda, por 

tal razón la parte deberá estarse a lo resuelto en aquel proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 028 de 21 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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